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Juicio No: 07333-2021-01205

SALA DE LO NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DE EL ORO.-

JUEZ PONENTE: Dr. Jorge Urdin Suriaga (Juez Ponente)

Mariella Del Roció Gallegos Villa, Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Nro. 0703774067 de estado civil
soltera de 42 años deedad, de ocupación Funcionario Publica, domiciliada en la ciudad de Máchala calles
9de Mayo y1lava Sur, con correo victorhpcastillo@hotmail.es de mí defensor técnico, ante su autoridad,
refiriéndome al Proceso Acción Constitucional de Protección Nro. 07333-2021-01205, ante su Digna
Autoridad, presento la siguiente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN en la que comedidamente
comparezco y digo:

PRIMERO.- PROCEDENCIA:

De conformidad con lo preceptuado en los Art. 59 y 60de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional ydentro del término legal que se encuentra recurriendo, INTERPONGO ACCIÓN
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN para ante la Corte Constitucional, recurrir de la Sentencia emitida
Máchala, viernes 22de octubre del 2021, las15h12 connotificación eldía22deoctubre del 2021, las15h12,
en el que Al advertirse que se han vulnerado los derechos constitucionales, al Trabajo, y motivación,
contenidos en los artículos 33, y 76 numeral 7 literal I) de la Constitución de la República, yque es NEGAR
el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por parte de la institución accionada, GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MÁCHALA, representado por el Ing. DARÍO MACAS SALVATIERRA
y el Abg. VICENTE ARTURO RODRÍGUEZ PALMA, en sus calidades de Alcalde y Procurador Sindico
respectivamente. CONFIRMANDO la sentencia venida en grado, pero MODULANDO la parte resolutiva en
el siguiente sentido: sedeclara vulnerados los derechos a la seguridad jurídica yal trabajo ycomo reparación
integral se ordena lo siguiente: 1.- Se deja sin efecto lo dispuesto por la entidad accionada en oficio Nro.
1096-AMM, de fecha, Máchala, 04de julio de 2019, suscrito por el Ing. Darío Xavier Macas Salvatierra, en
sucalidad de Alcalde delGobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Máchala. 2.-Se ordena
que la entidad accionada; esto es, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Máchala,
a través de sus representantes legales, de forma inmediata reintegren a la accionante MARIELLA DEL
ROCÍO GALLEGOS VILLA, al puesto de trabajo que venía desempeñando en dicha entidad, debiendo la
accionada mantener a la accionante hasta que se nombre mediante concurso de méritos y oposición al
titular del cargo o función que desempeña la accionada o hasta que culmine el proyecto de inversión con
eliminación total del cargo. 3.- Se ordena como reparación económica el pago de las remuneraciones
dejadas de percibir a la accionante desde el día 7 de junio del 2021 (fecha de presentación de la acción)
hasta el díadel reintegro efectivo a su lugar de trabajo, reparación económica que deberá ser establecida
y/o cuantificada por elTribunal Contencioso Administrativo, en el marco del debido proceso, sede a lacual
la hoy accionante deberá acudir conforme así lo dispone la Ley de lamateria. 4.- Conforme lo dispuesto en
el Art. 21 inciso 3 de la Ley orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se delega el
seguimiento del cumplimiento de la sentencia alo la Defensoría del Pueblo con sede Máchala. Firmada por
el Dr. URDIN SURIAGA JORGE, Juez Provincial Ponente; Dr. CABRERA PALOMEQUE CARLOS
ORLANDO, Juez Provincial; Dr. MÁRQUEZ MATAMOROS VICENTE ARTURO, Juez Provincial.

SEGUNDO.- LA CALIDAD EN LA QUE COMPAREZCO:




























